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PLAN DE ACCIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR

Institución Educativa: Centro Educativo Rural de San Isidro
Año:  2026
Responsable: Comité Escolar de Convivencia
Marco legal: Ley 1620 de 2013, Decreto 1965 de 2013
1. Objetivo general
Fortalecer la convivencia escolar y la formación integral de los estudiantes mediante estrategias de prevención, atención y seguimiento de situaciones que afecten la armonía y los derechos dentro de la comunidad educativa, en cumplimiento de la Ley 1620 de 2013.
2. Objetivos específicos
Promover una cultura de respeto, diálogo y resolución pacífica de conflictos.
Implementar estrategias pedagógicas para la prevención del acoso y la violencia escolar.
Garantizar la atención y el acompañamiento oportuno de los casos reportados.
Fomentar la participación activa de toda la comunidad educativa en la construcción de ambientes de sana convivencia.
Evaluar periódicamente el clima escolar y los resultados de las acciones emprendidas.
3. Ejes de acción
	Eje
	Actividades
	Responsables
	Indicadores de logro
	Cronograma

	Prevención
	Sensibilizar a la comunidad sobre la Ley 1620 y el Manual de Convivencia. Realizar talleres de resolución pacífica de conflictos y campañas de respeto.
	Comité de Convivencia, orientador escolar, docentes, consejo estudiantil.
	N° de talleres realizados, participación activa, reducción de reportes de conflicto.
	Marzo - Julio

	Atención
	Atender casos reportados de acoso o conflicto aplicando el protocolo del Decreto 1965 de 2013.
	Comité de Convivencia, orientador escolar, directivos.
	Casos atendidos según protocolo y tiempos adecuados.
	Durante todo el año

	Seguimiento
	Hacer seguimiento a compromisos derivados de casos y evaluar el clima escolar.
	Comité de Convivencia, coordinación académica, orientación.
	% de casos con seguimiento efectivo, mejora en los indicadores de convivencia.
	Permanente

	Formación y participación
	Capacitar a docentes en mediación y promover participación de padres y estudiantes.
	Rectoría, coordinación, orientador escolar, consejo de padres.
	N° de capacitaciones realizadas, niveles de participación.
	Abril - Octubre


4. Estrategias transversales
Integración curricular: incluir temas de convivencia, derechos humanos y ciudadanía en todas las áreas.
Escuela de padres: sesiones sobre comunicación familiar, límites y crianza positiva.
Mediadores escolares: formación de estudiantes líderes para la mediación y apoyo entre pares.
Campañas comunicativas: murales, boletines y actividades simbólicas sobre respeto, equidad y no violencia.
5. Evaluación y seguimiento
Periodicidad: trimestral.
Herramientas: actas del comité, encuestas de clima escolar, observadores del estudiante, informes de orientación.
Responsables: Comité de Convivencia y directora.
Producto: Informe anual de convivencia escolar y plan de mejora para el siguiente periodo.
6. Indicadores globales
	Categoría
	Indicador
	Meta anual

	Participación
	% de miembros activos en el comité
	≥ 90%

	Prevención
	N° de campañas realizadas
	≥ 4

	Atención
	% de casos atendidos oportunamente
	100%

	Mejora del clima escolar
	Reducción de reportes disciplinarios
	≥ 20%

	Formación
	N° de capacitaciones docentes
	≥ 3


7. Anexos
• Cronograma detallado mensual.
• Formato de registro de casos y compromisos.
• Protocolo de atención según Decreto 1965 de 2013.
• Evidencias de campañas y talleres.
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